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La década de los 90 supuso, por tanto, el inicio efectivo 
de la mediación en España. Aunque en ese momento, la 
mediación era prácticamente desconocida, tanto entre los 
profesionales vinculados tradicionalmente a la gestión de 
conflictos, como entre las Instituciones y mucho más en-
tre los ciudadanos. 
Las innovaciones, en general, provocan desconfianza, 
recelos e inseguridades. Esta desconfianza fue especial-
mente padecida por la mediación en sus inicios. La mayo-
ría de operadores jurídicos veían la mediación como una 
figura ajena a nuestro sistema, carente de regulación y 
que incluso podía poner en peligro las garantías jurídicas. 
Vencer esta desconfianza y los recelos iniciales no fue fá-
cil, la mediación era observada como una actividad extra-
ña e intrusiva respecto a las formas y a los profesionales 
que tradicionalmente se habían dedicado a la gestión de 
conflictos bajo otros parámetros y principios. 
Al transitar al nuevo siglo XXI la mediación fue ganando un 
lento reconocimiento y adquiriendo una práctica escasa 
pero que se fue ampliando de forma progresiva.
El Consejo General del Poder Judicial se implicó de forma 
cada vez más intensa, especialmente a partir del Progra-
ma de mediación Intrajudicial que se puso en marcha en el 
año 2006, en seis ciudades españolas: Madrid, Barcelona, 
Palma de Mallorca, Pamplona, Málaga y Sevilla. El éxito de 
esta experiencia, supuso un impulso definitivo y la elabora-
ción de unos primeros protocolos, que facilitaron que mu-
chos jueces se interesasen por la mediación y empezasen a 
aplicarla en numerosos juzgados de toda España.
En la actualidad, la mediación no ha alcanzado todavía el 
grado de difusión, de implantación y de reconocimiento 

social e institucional óptimo. Queda todavía mucho por 
recorrer, pero se ha andado la parte más dura de ese ca-
mino. En este momento la mediación va ganando lenta-
mente su aceptación entre los profesionales de la gestión 
de conflictos y también entre las Instituciones, como el 
propio Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio de 
Justicia y los correspondientes Departamentos Autonómi-
cos. Puede decirse que la mediación ya es políticamente 
correcta y pocos discuten la necesidad de su implantación 
en nuestro país. El futuro próximo es alentador, pero si-
gue faltando una conexión más directa con la ciudadanía 
y una mayor implicación de la administración pública, con 
una decidida y efectiva apuesta a nivel presupuestario, 
que permita dar el salto definitivo de la excepción anecdó-
tica a la normalidad generalizada, de ser una alternativa a 
convertirse en una primera opción.
Las personas que llevamos años trabajando en la me-
diación, solemos ser entusiastas, porque hemos vivido 
“en directo” sus beneficios y su “magia”. Aunque somos 
conscientes de que la panacea absoluta no existe. Como 
toda obra humana es imperfecta y no funciona igual en 
todas las situaciones, pero no por ello es menos valiosa. 
En su voluntariedad y en el resto de características fun-
damentales está su fortaleza y a la vez su debilidad, no 
es posible llevar a cabo una mediación sin la imprescin-
dible libertad de realizarla, sin voluntad de escuchar, de 
dialogar y de colaborar, sin el esfuerzo necesario para 
buscar opciones razonables y aceptables para todos. 
Por ello, iniciar una mediación supone tener una míni-
ma capacidad de abrirse a un discurso distinto e incluso 
contradictorio con el propio discurso, implicarse en un 
esfuerzo de comprensión hacia los planteamientos de la 
otra parte. El mediador puede emprender un magnífico 
trabajo, pero no puede garantizar la obtención de acuer-
dos, porque el protagonismo y la responsabilidad recaen 
en las partes. 
Mirando con retrospectiva estos años de mediación, he-
mos de dar la bienvenida a personas que inicialmente 
eran escépticas e incluso poco propicias, pero que de 
alguna forma, han ido entrando en su filosofía y com-
prendiendo las ventajas que conlleva. En la mediación 
cabemos todos los que honestamente creemos en ella, 
porque en el fondo propugnamos una nueva forma más 
racional y civilizada de entender las relaciones entre las 
personas. Estamos ante un nuevo paradigma en la ges-
tión de nuestros conflictos y discrepancias, un reto inno-
vador en el cual el diálogo, la escucha, la comprensión, 
la inteligencia emocional y el sentido común, adquieren 
un papel fundamental. En el fondo no hablamos de nada 
extraño a nuestra naturaleza de seres racionales dotados 
de emoción e inteligencia, sino de una introspección en la 
propia esencia y de confiar en las capacidades del ser hu-
mano, partiendo y potenciando los valores naturales que 
ya destacó rousseau, frente a los no valores de los que 
nos previno Hobbes... 
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Mi experiencia en la Formación en Mediación de conflic-
tos data de principios de este siglo, cuando, junto a 

la profesora titular de Psicología y Doctora en Mediación, 
Mayte Mendez Valdivia, ofertamos un primer curso de ve-
rano en la universidad, tras participar ambas en el grupo 
de trabajo de elaboración de la Ley de Mediación Familiar 
del Principado de Asturias. Pronto dimos el salto al título 
Propio de Experto en Mediación Familiar, iniciando a partir 
de la tercera edición del mismo, una interesante y fructífera 
colaboración con el Ilustre Colegio de Abogados de oviedo 
que perdura en la actualidad y más adelante ampliamos el 
contenido del curso a la Mediación civil y mercantil y a la 
Mediación penal. En esta última edición, la sexta, el cur-
so ha pasado a tener una estructura modular, pudiendo 
cursar las modalidades de Especialista en Mediación de 
conflictos, Experto en Mediación Civil y Mercantil, Media-
ción Penal o Mediación Familiar y Formación Continua en 
Mediación de conflictos, todos ellos ofertados como títulos 
propios de la universidad de oviedo. 
Para las personas que formamos parte del equipo de direc-
ción, nuestra máxima a la hora de diseñar el formato y los 
contenidos del curso ha sido, en todo momento, apostar 
por la calidad de la formación. Como bien señala la Directi-
va Europea 2008/52/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 21 de mayo de 2008 sobre ciertos aspectos de la 
mediación en asuntos civiles y mercantiles, en su Art.4.2 re-
lativo a la Calidad de la Mediación : “Los estados miembros 
fomentarán la formación inicial continúa de mediadores 
para garantizar que la mediación se lleve a cabo de forma 
eficaz, imparcial y competente en relación con las partes”. 
Sobre esta base, siempre hemos sido conscientes de que 
solo partiendo de una formación de calidad se puede lo-
grar un buen resultado que conduzca al éxito de este sis-
tema de gestión y resolución de conflictos. Y así, con este 
objetivo prioritario, tuvimos claro la necesidad de contar 
con los mejores profesionales, aquellos de contrastada y 
acreditada experiencia en el panorama nacional. De este 
modo, y ya desde nuestros inicios, hemos tenido la suerte 

y el orgullo de contar con la colaboración y participación 
del centro APSIDE, pionero en España en la práctica de 
la mediación, en su estudio, en su difusión y divulgación. 
Podemos decir que en todas las ediciones, han formado 
parte del claustro de profesores su fundadora, trinidad 
Bernal Samper, y personas de su equipo, como Sacramen-
to Barba Maroto, que han transmitido sus muchos y bue-
nos conocimientos sobre la materia, su gran experiencia 
práctica y su Modelo de Competencia, todo un referente 
en nuestro país. La colaboración no ha podido ser más 
fructífera, si tenemos en cuenta que varias de nuestras 
alumnas han acudido con posterioridad al Centro APSIDE 
a intensificar aún más sus estudios e incluso yo misma 
he tenido la fortuna de realizar un curso de formación en 
su Centro (y antes otras personas de nuestro equipo) que 
además de permitirme ahondar en conocimientos teórico- 
prácticos, sobre todo me ha enriquecido y reforzado aún 
más y me ha permitido conocer muy de cerca su Modelo, 
su práctica y muy especialmente las claves de su éxito a lo 
largo de estos años. 
Continúa en la página siguiente

La mediación y la formación de mediadores

Margarita Fuente Noriega
ProFESorA tItuLAr DE DErECHo CIVIL. 
CoDIrECtorA DE LoS CurSoS DE ESPECIALIStA En MEDIACIÓn. unIVErSIDAD DE oVIEDo

Con motivo de la celebración de los 25 años de ATYME, se me ha pedido que escriba unas líneas- en 
mi calidad de Profesora Universitaria y Directora de los cursos de formación en Mediación de con-
flictos de la Universidad de Oviedo – para comentar lo que ha significado, en todos estos años, muy 
especialmente en el ámbito de la formación, la importante función desarrollada por ATYME, por su 
centro colaborador APSIDE, por su Fundadora y Directora, Trinidad Bernal Samper y su equipo, lo 
cual asumo con enorme satisfacción y agradecimiento. 
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Si tengo que resumir en pocas palabras las principales 
características en las que dicho Modelo se basa, y que 
para mí son fundamentales- al menos así lo entendí- di-
ría que son: la confianza del mediador en las personas, la 
confianza de las personas en el mediador y la aceptación 
del proceso la mediación. Ello implica para la persona Me-
diadora que ha de confiar en las partes y ha de ser capaz 
de transmitirles autoconfianza en su propia competencia 
para resolver sus conflictos. A su vez, para las partes signi-
fica que han de confiar en la persona mediadora y ésta ser 
capaz de transmitir confianza en su persona y en el propio 
proceso para que puedan aceptar la mediación como un 
sistema útil, válido y muy beneficioso que les permitirá 
resolver o gestionar por sí mismas sus propios conflictos.
Y la pregunta que surge entonces es: ¿Cómo lograr esto? 
Comprendí que la respuesta engloba tres palabras claras y 
contundentes: Competencia, Consistencia y Autenticidad, 
de forma que un buen Mediador ha de ser competente, 
por tanto, estar bien preparado y bien formado, y ha de 
ser consistente y auténtico, que en palabras de trinidad 
Bernal que creo conveniente transcribir, implica “la rela-
ción que ha de existir entre pensar, decir, hacer y sentir”. 
Si a eso añadimos experiencia, flexibilidad mental y capa-
cidad empática, el resultado está servido. ¡Buena lección! 
sin duda que como “alumna” me he llevado. 
En los últimos años, hemos visto como la Formación en Me-
diación ha tomado unos derroteros complejos, quizás algo 
más apaciguados en los momentos actuales, por suerte. 
tal vez el impulso normativo, que trajo consigo la prolife-
ración de leyes autonómicas en la materia, fundamental-
mente en Mediación Familiar y sobre todo la publicación 
de la Ley 5/2012 de 6 de julio, de Mediación en Asuntos 
civiles y mercantiles tuvieron como consecuencia inme-
diata una especie de fiebre desmesurada por formarse en 
Mediación, siendo testigos de una oferta de cursos de muy 
variado signo, y en ocasiones de dudosa calidad, en cuan-
to a formatos, contenidos, duración etc., con el peligro de 
desvirtuar la figura y el propio proceso de Mediación. 
Ante ello, en el seno de nuestro equipo y en nuestra uni-
versidad, seguimos apostando por la defensa de la cali-
dad en la Formación, por encima de cualquier otra consi-
deración y con ese objetivo nos planteamos el presente y 
el futuro. Innovando y creciendo pero siempre partiendo 
de bases sólidas y consistentes, asentados en la expe-
riencia, la práctica y en estudios científicos y por tanto en 
una investigación seria y rigurosa. En esta tarea el centro 
APSIDE ha desarrollado igualmente una gran función, 
como lo demuestra el elenco de un buen número de publi-
caciones diversas que han servido, muy especialmente, 
para poner de manifiesto los resultados obtenidos con 
su Modelo a lo largo de estos años y han contribuido de 
manera muy significativa en el avance de la Institución, 
proporcionando, además, un material de innegable valor 
didáctico y científico. 
Falta aún tiempo en España para que la Mediación se 

conciba como una manera habitual de resolver conflictos, 
aunque es verdad que hemos avanzado y mucho. Por eso, 
mantenerse en esta profesión durante 25 años con la mis-
ma seriedad, rigor y eficacia no es tarea nada fácil y sin 
embargo AtYME lo ha conseguido. Creo que parte de su 
éxito, además de su trabajo, esfuerzo y dedicación, lo en-
contramos en que ha sabido aunar la práctica de la Media-
ción con la docencia y la investigación, además de haber 
contribuido a difundir un Método que, más allá de ser un 
sistema de gestión y resolución de conflictos, es un modo 
de concepción de vida. 
Mi felicitación y agradecimiento a AtYME, a su fundado-
ra trinidad Bernal Samper y a su equipo por su ejemplo y 
amistad. 

Al principio, en estos centros el objetivo era desarrollar 
el Programa de Mediación en ruptura de Pareja de tri-

nidad Bernal, en Albacete. Luego se fueron complicando 
más las cosas,… 
Mi interés por la Mediación surge un 1994, al escuchar a 
trinidad explicar los resultados de su Programa de Media-
ción para la ruptura de Pareja, en las I Jornadas de Salud 
Mental y Ley en Albacete. Fue en ese momento cuando 
encontré respuesta a una pregunta que venía preocupán-
dome desde hacía años al tratar muchos niños con pro-
blemas psicopatológicos relacionados con la separación 
(generalmente contenciosa) de los padres. Continuamen-
te me preguntaba si todo aquello era inevitable, si por 
fuerza las rupturas debían desarrollarse de esa forma…. 
pasaba el tiempo, y todo seguía igual, yo no encontraba 
salida. Hasta que, como decía, llegó el día en que escuché 
a trinidad Bernal explicar su programa y los excelentes re-

La práctica de la Mediación en Castilla-La 
Mancha comenzó con su implantación como 
servicio público gratuito en los Centros de 
Mediación e Intervención Familiar (CMIFs), 
financiados en su totalidad por la Junta de 
Comunidades de la región desde el Plan Integral 
de Atención a la Infancia y a la Adolescencia y 
gestionados por la Asociación para la Mediación 
e Intervención Familiar (AMIFAM.CLM).

El inicio de la mediación
en Castilla-La Mancha

Soledad Ortega Cuenca
PSICÓLoGA Y MEDIADorA. Co-FunDADorA Y 1ªCoorDInADorA 
rEGIonAL DE AMIFAM-CLM
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Continúa en la página siguiente

sultados conseguidos en Madrid, por la Asociación AtYME 
y me dije:”¡Eureka, esa es la respuesta, esa es una muy 
buena forma de ayudar a separarse de manera menos do-
lorosa y dañina, más civilizada, más fácil…”
Posteriormente, en 1997 decidí contactar con trinidad y 
formarme en Mediación. Al conocer más detenidamente 
el Programa surgió en mí no ya un mayor interés sino un 
enorme entusiasmo por aquella filosofía y aquella nueva 
técnica de intervención en problemas de pareja, llamada 
Mediación. tal, que le dije que esa “vacuna” debía estar 
más extendida, no sólo en Madrid, como estaba enton-
ces; que debía estar al alcance de todos los ciudadanos, 
ya que eran muchísimas las personas que la necesitaban 
y me puse en marcha para extenderla. 
no sabía qué hacer, adonde ir, a quién acudir…Decidí ir a 
ver al Presidente del tribunal Superior de Justicia de Casti-
lla-la Mancha y le expliqué el proyecto, que le pareció muy 
interesante, aunque sentía no poder prestar ningún tipo 
de ayuda económica ya que todavía no estaban transferi-
das las competencias en Justicia. no obstante ofreció su 
ayuda y colaboración para cualquier otra cuestión.
A continuación, probé suerte en la Delegación Provincial 
de Servicios Sociales de Albacete, y conté con el interés 
de la Jefa de Programas que me indicó el camino para pre-
sentar un Proyecto en la Consejería de Bienestar Social, 
teniendo una entrevista con el entonces Director Gene-
ral, en toledo y junto con trinidad Bernal explicamos el 
programa para conseguir financiación, ya que se quería 
que fuese un servicio público gratuito para los usuarios, 
de la región que lo necesitaran. Le gustó mucho y pidió 
elaborara el Proyecto concreto para firmar un convenio de 

colaboración, aunque se requería que lo presentara una 
Asociación no Gubernamental. Por eso constituimos AtY-
ME-CLM, como delegación de AtYME en Albacete, junto a 
una psicóloga y un abogado.
A finales de 1998 la Dirección General comunica que han 
decidido asumir totalmente la financiación y ponerlo en 
marcha en enero de 1999 y se inauguró oficialmente el día 
8 de junio de 1999, por el Director General de la Familia, 
con una rueda de prensa en el Centro de Mediación, a la 
que acudieron todos los medios de comunicación provin-
ciales. Inmediatamente iniciamos la campaña de difusión 
mediante numerosas actividades.
Queríamos que conocieran, de forma directa y pormenori-
zada, el Programa de Mediación para la ruptura, en toda 
la provincia de Albacete. nos parecía fundamental que 
conocieran cómo se lograban los acuerdos consensuados 
realmente por la pareja y la manera en que intervenían los 
mediadores para finalizar con la elaboración de Convenio 
regulador de Mutuo Acuerdo. Fue muy bien acogido por 
todos ellos, lo que nos llenó de satisfacción, a la vez que 
aumentaba nuestra ilusión y responsabilidad para reali-
zar correctamente el trabajo.
Los usuarios comenzaron a venir al Centro en abril. A fi-
nal de año, habíamos atendido 63 casos, de los cuales 
50 parejas iniciaron el programa de Mediación. De éstas, 
20 comenzaron la fase de negociación, de las cuales 11 
parejas firmaron su Convenio regulador.
En base a los requerimientos de la comunidad, constitui-
mos una asociación propia de nuestra región: Amifam-
clm y dado que el 20 % de los que acudieron al Centro 
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no deseaban separarse, sino que buscaban ayuda bien 
para mejorar sus relación de pareja y evitar la separación, 
o bien por otros problemas familiares, elaboramos el Pro-
grama de orientación e Intervención Familiar, que se puso 
en marcha, el año siguiente, es decir, en julio de 2000, 
con el objetivo de ayudar a los ciudadanos, evitando la 
repercusión del conflicto en los menores
Dados los excelentes resultados conseguidos, la Direc-
ción General de la Familia nos solicita que iniciemos la 
puesta en marcha de los de toledo y Ciudad real, con 
idénticas características, en el año 2000 y luego, en 2001 
el de Cuenca, en 2002 el de Guadalajara y finalmente, en 
2006 el de Alcázar de San Juan (Ciudad real), encargán-
donos, además, de la puesta en marcha y gestión del Pun-
to de Encuentro de Albacete que se materializa en 2003.

CARACTERÍSTICAS DE LOS CMIFs:
Son considerados servicios sociales especializados, de 
asistencia gratuita, voluntaria y directa para todos los ciu-
dadanos residentes en la región.
Su objetivo general es mejorar la calidad de vida de los 
castellano-manchegos, principalmente de los niños/as.
Los CMIFs fueron ubicados en céntricos pisos alquilados 
por la Asociación. En cada CMIF se practican 2 programas 
muy diferenciados tanto por sus objetivos, como por su 
metodología como por los equipos de profesionales inter-
vinientes:

1.- Programa de Mediación para la Ruptura de Pareja, 
dirigido a parejas casadas o no casadas, que quieran 
iniciar la ruptura de su relación. Posteriormente, dada 
la demanda, tras la modificación de la legislación al 
respecto, también se extendió a los casos en que se 
desea consensuar un sistema de comunicación entre 
abuelos y nietos, o renegociar cualquier acuerdo 
previo.

2.- Programa de Orientación e Intervención Familiar, diri-
gido a: Parejas que quieran mejorar sus deterioradas 
relaciones de convivencia; familias con conflictos en 
las relaciones paterno-filiales: familias con conflictos 
en las relaciones entre miembros de la misma o dife-
rente generación: hermanos, abuelos, nietos…

 La coexistencia y forma de organización de ambos 
programas ha resultado sumamente positiva para la 
resolución eficaz, satisfactoria y relativamente rápida 
de muchos y diversos casos de conflictos familiares.

Equipos profesionales: La relación laboral de los trabaja-
dores es con Amifam no con la JCCM y tienen un sueldo 
fijo, independientemente del trabajo realizado o de los 
logros conseguidos. El equipo de profesionales de cada 
CMIFs, siempre mixto, está compuesto por: 3 mediadores 
(2 psicólogos/as y 1 abogado/a) para el Programa de Me-
diación para la ruptura de Pareja. Se hace co-mediación. 
2 psicólogos-terapeutas (hombre y mujer) en el Programa 
de orientación e Intervención Psicológica Familiar (PoI) y 
1 administrativa, con contrato laboral y los profesionales 
autónomos, arrendamiento de servicios. En el inicio en 
cada Centro el trabajo fue a media jornada luego a jorna-
da completa.
Los mediadores han sido formados especialmente en Me-
diación, muchos de ellos en Ápside. Los psicoterapeutas 
se han especializado en terapia de pareja y de familia.

RESULTADOS Y EVOLUCIÓN:
Los resultados han sido excelentes. En todas y cada una 
de las provincias, los programas de los CMIFs han sido 
muy bien acogidos y aceptados, no sólo por organismos, 
entidades y profesionales afines sino, sobre todo y es lo 
más importante, por la población general, de modo que, 
poco a poco, los CMIFs se han convertido en Centros de 
Referencia para la resolución de conflictos familiares.
En mayo de 2005, por motivos personales, dimito de mis 
cargos como presidenta de Amifam y como coordinadora 
regional de los programas y los CMIFs continúan su an-
dadura sin ningún problema tal como estaban organiza-
dos como era lógico y esperable. Posteriormente, la crisis 
económico-financiera general impacta de forma notoria y 
lamentable en los CMIFs. Se cierra el de Alcázar de San 
Juan y en los demás se rebaja la financiación de forma 
que se cambian las ubicaciones que pasan a despachos 
cedidos por la JCCM, se reduce el personal así como sus 
honorarios.
no obstante y a pesar de las dificultades surgidas en las 
diferentes etapas, considero que ha merecido la pena 
todos los esfuerzos por superarlas ya que la Mediación 
ha quedado implantada en la Comunidad de Castilla-La 
Mancha, conocida y utilizada por los ciudadanos como 
una muy buena forma de resolución de conflictos al lo-
grarse de forma relativamente rápida y satisfactoria para 
las partes.
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Para finalizar, quiero felicitar a todos los profesionales 
de Amifam de todos estos años, a los que siguen en los 
CMIFs y a los que ya no están, por su trabajo tan magnífi-
camente realizado, de los que me siento muy orgullosa, al 
ver lo bien que continúan el camino que yo inicié.
resaltar que todo esto ha sido posible gracias a la gran 
sensibilidad en los problemas de infancia y familia que 
desde el primer momento hemos encontrado en la Direc-
ción General de la Familia de la Consejería de Bienestar 
Social de la JCCM.

Y como no y especialmente a trinidad Bernal, autora del 
Programa de Mediación y formadora excelente de muchos 
de los mediadores de Amifam y que imbuyó en mi ese 
entusiasmo por la Mediación, al que hacía referencia al 
principio, que consiguió con su equipo de Ápside darme 
una sólida formación y además que, en el curso de “Creci-
miento personal”, me enseñara a corregir y adaptar algu-
nas de mis cualidades y actitudes, al rol de mediadora y 
que, como consecuencia, haya conseguido que yo, perso-
nalmente, disfrute tanto en mi trabajo cada día. 

Aquel día supe que yo tenía que formarme en Mediación. Aquella noche del otoño de 2008 en la 
que la televisión, mientras emitía sonidos carentes de interés, servía de compañía rutinaria como 
tantas veces.

Descubrir la mediación

Carolina Tovar
ABoGADA Y MEDIADorA

una palabra captó mi atención repentinamente y de forma 
inexplicable, “Mediación”. Claro está la palabra nueva 

no era, cuantas veces la habría escuchado, leído e incluso 
pronunciado, pero en aquella crónica del informativo que 
discurría sin despertar mi interés, sonó a descubrimiento.
Esa noche supe de la existencia del “milagro-arte 
-recurso,-técnica” de la Mediación. Lo que vino después 
fue un impetuoso proceso de búsqueda de información 
sobre ÁPSIDE y trinidad Bernal, que me llevó a tomar la 
feliz decisión de inscribirme en el Curso Superior de Me-
diación Familiar de Ápside y años después retomé mi for-
mación, asistiendo al seminario práctico para mediadores 
“Modelo de Competencia y Habilidades Mediadoras”).
En esos primeros momentos, la palabra “mediación” 
pasó a tener forma de herramienta y alternativa, se iría 
llenando de significado, dándole sentido, justificación y 
respuesta a mi búsqueda, hasta entonces estéril, de otra 
vía, de otros cauces, durante diez años de ejercicio de 
la abogacía. tantas situaciones conflictivas ¿resueltas?, 
zanjadas a fuerza de “forzar”, solucionadas mediante la 
imposición categórica de fórmulas codificadas en normas 
legales y jurisprudencia, en medio del enfrentamiento en-
tre las partes del proceso, que lejos de poner fin a las pen-
dencias, las enquistaban y convertían en crónicas. 
Y el contenido de aquella palabra me enseñó cómo utili-
zar el lenguaje de la forma más adecuada para facilitar la 
resolución del Conflicto desde sus partícipes, propiciar la 
adopción de acuerdos que lo solucionen por parte de los 
implicados en el mismo. 
El contenido de aquella palabra me enseñó mucho más. 
no me siento capaz de transmitir verbalmente todo lo que 

supuso para mí el aprendizaje de la Mediación. En gran 
medida lo que aprendí quedó impregnando la forma de 
mi proceder en mi propia vida, una nueva visión de la re-
lación con el conflicto que nos acompaña a cada paso de 
nuestra existencia, una visión renovada de las relaciones 
humanas donde cobran protagonismo enfoques hasta 
entonces ajenos. Supe del potencial que cada individuo 
encierra en su esencia para encontrar por sí mismo, en 
concierto con su oponente en las rivalidades y controver-
sias, la solución consensuada que las resuelva.
Descubrí cómo es posible inducir mediante las habilidades 
mediadoras, el reconocimiento y aceptación de las emocio-
nes, las propias y las extrañas. Su canalización en aras de 
Continúa en la página siguiente
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El programa de ruptura de pareja como primera expe-
riencia extrajudicial de mediación en nuestro país, 

ofrece excelentes resultados que evidencian que el Mode-
lo de Competencia funciona en la solución de los conflic-
tos familiares, permitiendo que los hijos cuyos padres se 
separan puedan continuar la relación con ambos progeni-
tores. La satisfacción de las personas que han pasado por 
estos programas, la eficacia y su utilidad han impulsado 
la aplicación del modelo a los conflictos intergeneraciona-
les, entre hijos adultos y padres mayores.
Las primeras propuestas de formación en mediación, 
comenzaron en 1995 en el Centro de resolución de Con-
flictos Ápside en colaboración con AtYME, con trinidad 
Bernal, directora de los programas y excelente maestra de 
mediadores, acompañada de un gran equipo de enorme 
valía. La calidad de la formación teórica que ofrece Apside 
está complementada con la experiencia práctica dirigida 
por el equipo de expertos mediadores de la Fundación 
AtYME. 
La formación está orientada a profesionales interesados 
en promover un nuevo paradigma para abordar los conflic-
tos y prevenir los problemas que surgen en los procesos 
de cambio. La mediación incorpora la actitud mediadora 
a la profesión de origen. En el transcurso de este apren-
dizaje es fundamental la transformación de los profesio-
nales hasta adoptar la filosofía mediadora, que comienza 
modificando los estereotipos negativos de la vivencia del 
conflicto y la revisión de las ideas preconcebidas sobre 

la vejez, enfermedad, incapacidad, ruptura, familia,... Se 
practica la capacidad de escucha para atender las necesi-
dades de cada persona. Se adquiere la fórmula que lleva 
a aceptar las decisiones tomadas en la búsqueda de la 
satisfacción de los intereses comunes y a respetar las di-
ferencias, dejando de lado los consejos, las interpretacio-
nes y los juicios. 
La mediación abre un nuevo reto a la mentalidad de los 
profesionales, ampliando el campo de visión. Se aprende 
a dejar paso a los verdaderos protagonistas, las personas 
que acuden a mediación, inmersas en el conflicto son, 
con la ayuda del mediador, las que convencidas de sus 
decisiones, acaban firmando sus propios acuerdos. 

En los últimos años se está produciendo un creciente interés por la mediación. La Fundación ATYME 
trabaja desde hace 25 años en la intervención de programas de mediación familiar, enmarcados en el 
Modelo de Competencia (Bernal, 1990), y continúa ampliando a otros ámbitos en conflicto como los 
surgidos en la sucesión de una empresa, en una herencia o en el contexto sanitario, entre otros. 

La mediación, una respuesta de
calidad a los conflictos familiares

Ana Altabás del Río
PSICÓLoGA Y MEDIADorA

la resolución de sus problemas en común con el otro. 
Esas “grandes olvidadas”, las emociones, su decisivo 
papel en la formación de las situaciones conflictivas, en 
su evolución y la consideración de su influencia en la per-
cepción de la realidad, se incorporaron a mi enfoque del 
abordaje de las confrontaciones, peleas y desencuentros 
para siempre. Comprendí afortunadamente que la emo-
ción no es una desviación de la cordura, no lo es, y que 
su adecuado manejo puede situarnos ante la salida de las 
crisis bloqueadas.
Mi agradecimiento más sincero a AtYME, trinidad Bernal 

y su genial equipo. Para ellos toda mi admiración, recono-
cimiento y respeto. Ser testigo de su actividad mediadora 
siempre me dejó “sin palabras”, sorprendiéndome cada 
vez que tuve el privilegio de asistir a sus sesiones. una en-
tregada y discreta labor con magníficos efectos. Día a día, 
momento a momento, han venido haciendo posible que 
tantas y tantas contiendas se resuelvan sin ganadores y 
vencidos, conduciendo con admirable maestría el cauti-
vador proceso que culmina en la solución más sólida, la 
más duradera, aquella por la que los enfrentados optan 
sin imposiciones externas. 
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En estos 25 años han sido miles las familias que han com-
partido con los mediadores, las vivencias de la ruptura de 
pareja, las experiencias ocasionadas por una pérdida, o 
por un cambio de rumbo en la empresa familiar. La me-
diación, a través del diálogo, proporciona las condiciones 
para que se alcance de la manera más apropiada la solu-
ción a los problemas interpersonales. 
Conseguir que se incluya la mediación como herramienta 
para prevenir y resolver los conflictos, es un deseo común 
de los que trabajamos en mediación. Quienes tenemos el 
privilegio de comprobar cómo llegan y cómo se marchan 
las personas que pasan por un programa de mediación, 
intentamos divulgar lo bueno que ofrece la experiencia 
mediadora. Esta labor de promoción es la que realiza-

mos en la Asociación Estatal de Mediadores “Mediación y 
Cambio”, lugar de encuentro e intercambio para los profe-
sionales interesados en la mediación.
Finalmente a modo de reflexión, como mediadora formada 
en el Modelo de Competencia (Bernal, 1990), considero 
que el prestigio del programa de mediación es el resulta-
do de los años de experiencia acumulada del equipo de la 
Fundación AtYME, manifestado en el éxito de cada inter-
vención, en la rigurosidad con que desempeña el trabajo 
investigador y el entusiasmo que transmite a las nuevas 
generaciones de mediadores. Gracias por conseguir de la 
mediación una respuesta de calidad a los conflictos fami-
liares durante estos 25 años y por reunirnos un año más 
entorno a este espacio de reflexión sobre la mediación. 

Mi encuentro con la mediación

Marina Penín González
PSICÓLoGA Y MEDIADorA

Era el año 1999, buscaba una forma de especialidad en psicología y de forma totalmente casual llegó 
a mis manos un artículo sobre mediación que inmediatamente me sedujo, lo hacía aquella confluen-
cia entre el mundo judicial y la psicología, y su propuesta de allanar la salida a los conflictos. 

Ese artículo me impulsó para ponerme en contacto con 
las instituciones que estaban llevando a cabo progra-

mas de mediación en Madrid. El azar hizo que la prime-
ra llamada tuviera su destino en el Centro Ápside, donde 
hice mi primer curso de formación en la materia. Eran 50 
horas, en fines de semana, tuve claro que no era suficien-
te, así que en años posteriores vinieron bastantes más. 
Fue la primera vez que oí hablar técnicamente de empatía, 
y a partir de entonces incorporé definitivamente concep-
tos que probablemente habría estudiado en la universi-
dad, pero que nunca más dejaron de estar presentes en 
la memoria, como el error fundamental de atribución, las 
ideas irracionales, los riesgos del pensamiento dicotómi-
co, o el efecto Zeigarnik aplicado a las rupturas de pareja. 
Alguna de las máximas escuchadas y trabajadas en aque-
llas sesiones de formación, condicionarían a partir de 
ahí mi forma de ver las relaciones humanas, había que 
aprender a ser duro con los problemas y blando con las 
personas, había que abrir hipótesis continuamente y ser 
creativo, había que entender qué hay siempre detrás de 
la rigidez, qué miedo esconde, qué necesidad no reco-
nocida…, y había que hacer un traje a medida de cada 
caso. Desde entonces resulta inevitable establecer men-
talmente la conexión entre emoción, pensamiento y con-
ducta ante un sinfín de situaciones cotidianas en las que 
se comprueba fácilmente, hasta qué punto es verdad que 
“moviendo” ligeramente uno de los vértices del ABC, se 

modifican los otros dos. 
Y gracias a las reglas de la memoria episódica, nunca olvi-
daré que el 12 de marzo de 2004, estábamos en la sala de 
Ápside, un grupo reducido de alumnos, profundizando en 
el trabajo personal que como mediadores debíamos ha-
cer para conocer un poco mejor nuestros límites, nuestros 
puntos fuertes y débiles. 
El contacto con la mediación me brindó la oportunidad de 
conocer a otros profesionales que posteriormente serían 
mis compañeros en esta aventura. 
Este fue el caso de la profesora Mayte Méndez Valdivia, 
que fue una de las primeras investigadoras en realizar una 
tesis doctoral sobre mediación, y con la que volví a encon-
trarme años después de haber coincidido en la universi-
dad como alumna suya. 
Poco después de mi primer acercamiento a la mediación 
conocí a Juan Morcillo, un abogado desencantado de la 
forma judicial de abordar los conflictos familiares. nos 
conocimos en torno a 2000, y comenzamos una anda-
dura común, con el reto de hacer mediación en Asturias 
siguiendo el modelo de AtYME, de divulgar su uso y de 
continuar formándonos y formando a otros. 
Después de los intensos cursos impartidos en Ápside a 
los que asistimos como alumnos, ambos tuvimos el privi-
legio de participar como mediadores en AtYME, de seguir 
aprendiendo desde la práctica, y de compartir el ambien-
Continúa en la página siguiente
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te de trabajo y la calidad del mismo que se respiraba en 
aquel centro de mediación de la calle Ibiza, lo que reforzó 
nuestra intención de hacer lo mismo en nuestra ciudad de 
residencia, oviedo. 
En 2005 comenzamos a mediar en procesos de separa-
ción y continuamos haciéndolo de forma ininterrumpida, 
habiendo conseguido además el apoyo institucional del 
programa a través de subvenciones del Principado de As-
turias, lo que nos permitió ofrecer dicho servicio de forma 
gratuita y accesible a las parejas que decidieron conocer 
esta nueva forma de afrontar su separación. Muchas de 
ellas nos hicieron sentir que el esfuerzo merecía la pena. 
Paralelamente a la práctica, hemos impartido cursos en 
diferentes ámbitos y modalidades, participado en distin-
tos foros, colaborado en la redacción de la Ley de Media-
ción de Asturias, y compartido tareas de investigación. 
Pero lo más importante es que a lo largo de estos años fui-
mos confluyendo con otras personas interesadas, las cua-
les también han hecho posible la dilatada difusión que en 
este tiempo alcanzó la mediación en nuestra comunidad. 
Junto con Mayte Méndez colaboramos en la puesta en 
marcha del primer curso de mediación familiar de la uni-
versidad de oviedo y que junto a Juan Morcillo dirigen, 
desde hace varias ediciones, el equipo docente del Curso 

de Postrado en Mediación, organizado por la universidad 
de oviedo en colaboración con el Ilustre Colegio de Abo-
gados (IACo), en el que he tenido el privilegio de parti-
cipar como docente a su lado y junto a mediadores de 
referencia como trinidad Bernal y su equipo. En este mo-
mento a los tres nos une además una profunda amistad.
El descubrimiento posterior de otros autores interesantes, 
de tantas reflexiones en torno a la llamada cultura de la 
paz, de otras formas de llevar a cabo esa tarea difícil de 
contribuir a fortalecer la capacidad que todos tenemos 
para ver, con un poquito de ayuda, la salida entre la niebla 
que nos permita reunir fuerzas y dar el primer paso hacia 
ella, no habría sido posible o al menos no habría calado 
de igual forma, si no estuviese precedido del rigor, la clari-
dad, la calidez, y la profesionalidad del equipo de trinidad 
Bernal y Sacramento Barba, a las que nos une ya un afecto 
sincero y profundo desde hace quince años. 
El futuro se presenta alentador aunque no exento de nue-
vos retos. En Asturias contamos con varias promociones 
de mediadores formados en la universidad, que continúan 
dando empuje a esta inevitable, y ya no tan nueva, forma 
de afrontar desacuerdos, abriendo dicha experiencia a los 
distintos ámbitos y sumando esfuerzos, lo que sin duda 
será crucial para que esta apuesta se asiente a nivel social. 
ojalá esto reciba el respaldo firme por parte de estamentos 
políticos e institucionales, apoyo que en este momento aún 
no puede considerarse tal, aunque también en esto se pue-
de decir que vamos despacito, pero hacia adelante. 
Creo que hablo en nombre de mis compañeros y por su-
puesto en el mío, si expreso que queremos sumarnos a 
AtYME en esta conmemoración de los 25 años de su naci-
miento reconociéndoles el mérito que ha tenido ser pio-
neros, el mérito que supone no haber dejado de crecer y 
profundizar en el tema, y el que tendrá sin duda su conti-
nuidad, como referente ineludible en el panorama nacio-
nal cuando se hable de mediación. 


